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existencia de quorum lega, para sesionar.
Acto seguido, la PrGsid€nta Munic¡pal Constitucional, C. Ana Marfa Vázquez Carmona,
dechra brmalmento ¡nstalada la Trigóslmo Séptima Soslón Ordlnarla de Cab¡ldo e
¡nstruye al Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martln Cruz López, proceda con el desahogo
del siguiente Punto del orden del díe._-.----
2, El Lic. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntamiento somete a considerac¡ón
cuerpo edilicio el si!¡uiente:

Orden del día
1. Lista de as¡stench de los lntegrantes del Ayuntamiento de San José del Rincón y

en su caso declaración del quorum legal.--
Lectura y en su caso aprobaci5n del Orden del Día.
Lectura, discr..rsión y en su caso apobackin del Acta de fa Sesón Anterior.-
Pmpuesta para su análisis y en su caso aprobación para la emisl5n G la Sépüma
Convocabria para la integración de la Comisión de Selecciil del Sishrna

la TrlgéB¡mo Sáptlma Seslón Ordlnaria de'..:
artícubs 28, 29 y 30 de la Ley Orgánica '

SAN JOSÉ DEL RINCÓN ffi,
sJFvso/037/2022

2022 - 2024

XXXVII SESIÓN ORDINARIA DE CABILOO

En el municipio de San José del Rincón, Estado de México; siendo las dlez horas con
trB¡nt8 minutos del día slete de octubrs del año dos mll velntidóe, se reun¡eron en la
Sala de Cabildos de h PresidencÉ Municipal, sito en calle Guadalupe Vic{oria núm€ro 12,
Colonia Centro, San José del Rincón, los integrantes del Ayuntamiento Constitucional
2022-2024; con el propósito de llever a cabo
Cablldo con bas€ en lo dispuesto en los
Municipal del Estado vigente en 18 ont¡dad.
En uso de la palabra la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal ,

Constit¡cional, agradece la asbtenc¡a de los integrantes clel Cabildo e ¡nstr¡ye al
Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, proceda a pasar lista de asis(encia a
ñn de verificar si existe guorum legalpara §esionar.-
Acto seguido, el Lic. Ma¡tln Cruz López, Secretario del Apntamiento, por insfucciono a")§
la Presidentá Municipal, reeliza 6l pese de lista, encontrándose pr6sent6 los C.C. nna i \[ ¡§
Marfa Vázquez Carmona, Presidenta Munic¡pal; Rob€rto Carlos Pedraza Mungufa, \ X§\
Síndico Municipal; Blanca Estela Mercado Rangel, Primera Regidora; Honorio Salgado "\N¡
Garcfa, Segundo Regidor; Maribel Salazar Arellano, Tercera Regidora; Florenüno Reyes l\r'r
Merlos, Cuarto Regidor; Javier Mondragón López, Quinto Regidor; Alejandra Marín ,,. . ,

Huitón, Sexta Regidora y Monsenat Guadalupe Mercado V¡lchis, Séptima Regidora, \
asistklos por el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Mertfn Cruz López.- \'l. En uso de la voz, el Lic. Martín Cruz López, informa que se encuentran prcsentes IA
nueve de los nueve integr.ntes del cuerpo edlllclo, por lo tanto, CERTIFICA la - \

2.
3.
4.

5. Pmpuesta para su análisie y en su caso aprobación del acucrdo p¿¡re que por
conducto de funcionarios legalmente facultados gesüone y contrate coñ clnlquia
institución de crédito integrante del Sistema Financiero Mexirano que ofrezca las
mejores condiciones de mercado, uno o varios financiamientr¡§., tasta por -el
monto, para el desüno, los concepto€, plazos, términos, condlcbnes y con las
característices que en ésta se establecen; para que afecte comoibente de ila§o.

Municipal Anticorrupción de San José del Rincón, Méx¡co.

del o los financiamientos qu6 contrate, un porsentaje del d6rrcho a recibir y los
fuirs de recursos que le conespondan del Fondo de ApoúEc¡ooca pare la

wwu-.a n¡oaedol rlncon. gob. mr



@

Aclo seguido, se sometió a consideración para su aprobackln,
Awntam¡ento, inbrmando e le Presidenta Municipal que el
APROBADO POR UNANIilIDAD de votos.
En uso de la palabra la Presidenta Municipal, C. Ana Marla Vázquez Carmona, insüuye al
Secretario del Ayuntam¡enb, Lic. Martín Cruz López, conünúe con el siguiente punb del
orden del día.
3. Atendiendo a la insirucción de la titular del ejecutivo, el Secroterio del Ayuntamiento
¡nbma que el sigu¡ente punb del Orden del Dla es el número 3, qu€ §e refierE a la
Lectula, dlscueión
En uso de la voz

y en 3u caso aprobaclón de¡ Acta tle la Seslón Ante¡ie¡.-
la C. Ana María V&quez Carmona, Pres¡denta Municipel,

solicito a los integrantes de este Honorable Cabildo, sea d¡spensada la lect¡ra del acta
la sesiln anterior, bda vez que en su rnomenb fue leftla y firmade por ustedes,
por el cual, sol¡cito h apft,bec¡ón de la misma. Acto segui.ro, instruye al SecreErio del
Ayuntamiento para que recabe el sentido de 16 v6[¡6i§¡.-
En uso de la voz el Secretrario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, recaba el sentido
de la votac¡ón e inbma qu6 el punto en qrest¡ón FUE APROBADO POR U}{ANIilIDAD.-
Acto s€guklo, la Presid€nta Municipal Consütucional, C. Ana Marla Vázquez Carmona,
instruye al Secretario del Ayuntamienb Lic. Martín Cn¡z López, para que procede con el
desahogo del siguiente B¡nb del Orden del dfa. 

-

4. Atendiendo a la insfucci.5n de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secrctario del Ayuntamiento inbma que el sbuienE punto del
Orden del Día es el número 4, que se reliere a h Prppuesta psia su análisb y en !u
c¡so ap¡obación para h em¡s¡ón de la Sóptima Conyocatorl¡ pet" le ¡ntegrsc¡ón de
!a Comlslón de Selección del Slstema Munlclpal Ant¡corrupclón de San Josá del
Rincón, táxlco.
En uso de la voz la G. Ana María Vázquez Carmona, Pres¡denta Municipal, solicita
Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martfn Cruz López, realizar la exposic¡rán de
dar leút¡ra a h propuesta conespondienE, para en su caso, sorneter al Cabildo el
de acuerdo para su aprobacíón.
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana
Vázquez Carmona, el Secrctarb del Ayuntam¡ento, Lic. Martln Cruz López, menclona:
con furidamenb a los artlculos 115 fracción ll de la Consüh¡c¡ón PolÍtica de los Estados
Unidoe Mexicanos; 112, 'l'13, 116 y 123 de la Consütuckán PolÍüca del Estdo L¡bre y

6.
7.

SAN JOSÉ DEL RINCÓN
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lnñaestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Tenitoriales del Distrito
Federal y para quo celebre o se adhiera al ñEcanEmo de pago del o los
fi nanciami€ntos que confate.
Asuntos Generales.
Clausura de la Seskln.

por el SecrBtario del
Orden del Dfa FUE

Soberano de Méxbo; 1, 2, 64 facci{rn l, 66 y 69 fracclSn ll de h Ley OrSáñ-'ca Munbtpql
del Estado de México; 36, 37, 38 y 39 del Bando Municipal v¡gente; y 89, 91, 9¿1, 9f¡del Estado de México; 36, 37, 38 y 39 del Bando Municipal vigerite; , 91, 9¿1, 9f¡
apartado B, 109 y 110 del Reglannnto lnterior de Sesbnes de Cebildo del Muni:ipio de
San José del Rincón, Estado de México para la Adm¡nbtración 2O22¿O24 y p6ra dar
cumpl¡miento al artículo 72 fracciones I y ll de la Ley del SÉteme Aoücgrupdón delcumpl¡miento al artículo 72 fracciones I y ll de la Ley del SÉtema A6tic$rupdón d6l
Estado de Méx¡co y Munic¡p¡os, en Echa 19 de septiembre d€l prgf¡Énte allo; ell
Licenciado Martín Cruz López, Secretario del Ayuntamiento informa al C.'.Roberb Carloo
Pedraza Mungula, Síndico Munbipal y Presilente de ls Combión TransitErbdGl Sbtcrna
Anticomrpción mediante ofic¡o con númeo MSJR/AQTISN6@12O22, que durantre
periodo comprcndido del veinüÉs de agosto al trece de sepüembre del dos ífl
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en el horario establecido en la convocatoria para tal efecto, en las oficinas de la Secretaría
del Ayuntamienb, NO SE RECIBIÓ DOCUMENTACIÓN ALGUNA, por parte de
instituc¡ones de Educación, Organizaciones de la Sociedad Civil; ni de ciudadanos en
general, para registro de propuestas de candklatos a ocupar uno de los cinco cargos par¡l
integrar la Comisión de Selecckán Municipal que ha de nombrar a un ¡ntegrante del Comité
de Participackln Ciudadana Municipal del Sistema AnticomJpción de San Joaé del Rincón.
Derivado de lo anterior la Comlslón Transltoria dol Sbtema llunlc¡pal Anthom¡pción
de San José del Rincón realizó la sépüma sesirin ordinaria, en fecha cr¡afo de octubre
del presenté año, donde, se declaró des¡erta la Sela convocatoria, así m¡smo se realizó
la presentación y diciaminackln, con las adeqJaciones consist€ntes en bs r€qu¡sibs
establecidos para poder integrar la Comisión, sin afectar lo contemplado en la
normaüvided aplicable, para la Sépüma Convocatoria para la integración de la Comisión
de Selecckln del SisEma Mun¡chal Ant¡comJpción de San Jmé del Rincón. En
@ns6cuencie, previa propuosta, anális¡s y discusión h CombkJn Transitoria del Sistema
MunicipalAnücom¡pc¡ón de San José del Rincón emiüó el s¡gu¡ente:

U CT A ¡T EN 07 lCT S AS J Rfi M 22
PR ilERO.- Se apnreDa la Séptima Conv*atorla Fn ta lntegra,clón & la Comtsión
de Sebcciún de, Sisúarna lru nlc¡,E,t Anticorrupclón & 9n José del Rlrcón, lléxlco.
(Anero
SEGUTVDO.- Solicffese a la S*rcárla del Ayunta¡nlerr,to r a,bctl de que prúeda a
presen,ár el prcsenb Dlc',,mon al Pleno del Cablldo Fa tos elbcfos

Por lo que se solic¡ta a este cuorpo edilicio la aprobación para la emisión de la Sptima
Convocatoria para la integraci5n de la Comisión de Selección del Sistema Municipal
Anticonupción de San José del Rincón, México, solicitando se le de máxima publicidad
por los medbs que crea conveniente esb Ayuntamiento a fin de poder dar mayor difusón
en el municipio

\

En uso continuo de
Vázquez Carmona,

la voz, por insfucciones de la PresidenE Municipal, C.
el Lic. Martfn Cruz López, Secretario del AyuntamÉnto,

cons¡deración de los integrantes de cab¡ldo el siguiente acuerdo:
ACUERDO: 1ZilS0nsln022

PRIIIERO: Con fundamento a los art¡culos ll5 ftacclón ll de la Con3t¡tuclón Polidca
de los Estados Unldos texlcanos; l12, l13, l16 y 123 de Ia Constltuclón Polltlca
Estado Llb¡e y Soborano de téxlco; l, 2, 64 ftacclón l, 65 y 69 fracclón ll de la
Orgánlca tuniclpal del Elado de iléx¡co; 36, 37, 38 y 39 de! Bando tunlc¡pal
vigente; y 89, 91, 91, 99 apertado B, 109 y 110 del Réghmonto lnlorior de Ses¡ones
de GabiHo del lúun¡c¡pio de San José del Rincón, Estado de téxico para la
Admlnlstraclón 2022-2021y para dar cumpl¡m¡ento al artfculo 72 fracc¡ones I y ll de
la Ley del Si¡tema Anticom¡pción del Estado de téxlco y Huniciplos, SE APRUEAA
LA EÍÚISION DE I-A SEPnTA CONV(rcATORIA PARA LA INTEGRACIOX DE LA
COMEóN DE SELECCÉN DEL SISIEMA ¡IUNICIPAL ANT¡CORRUPC¡Ó¡ OE SM¡
JOSÉ DEr RtilCÓN, rrá(lco. -
SEGUNDO: Se instruye al Soc!Ét rlo del Ayuntamlento pare que, en clcrclcb tte eus
etrlbuc¡one3, dé máxlma publ¡c¡dad a ésta Sépt¡ma Convocatorla, en los térmlnos
que on olla se establecen.
TERCERO: El precente Acuerdo enttará en v§or a partlr de la
aprobaclón.
CUARTO: Publ¡qusse en la Geceta filunlclpal del Ayuntamlento de San JGé
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R¡ncón, E¡tado de náxico, perlódlco oñcial del Gobiomo tunicipal.
QUINTO: El texto de la tlóptlma Convocatorla para la ¡ntegración de !a Comblón de
§elecclón del Sistema Xlunicipal Anticom¡pc¡ón de San Josó del Rlncón, áxico, es
el slgu¡erte:
EL AYUTTÍAMTETTITO DE SAr{ JOSÉ DEt ilNcÓfr, ESÍADO DE MÉX¡CO COf{ FUNDAMEÍUÍO EN tOS
ARíCULOS 61,62 FRACCTÓN [,68,69, 7!,72,7?,75 YTRAÍ{SIOR|O OCTAVO DE l tEY DEt
SISIEMA AÍTNCORRUFC!ÓN DET ESTAÍD DE MEXrcO Y MUÍTIOPIOS.

EMITE LA SEPnMA CONVOCAÍORIA
A las lnstituciones de Educación y de lnvestigación, a las Organ¡zac¡ones de la Sociedad Civil y a la
poblac¡ón en general, a que propongan a los candidatos para integrar Ia Comis¡ón de Selección del

Sistema Municipal Anticorrupción de san José del Rincón, México, de conformidad con las

s¡guientes:

BASES

PRIMERA: Para dar cumplimiento a lo dispuesto el artículo 72 de la Ley del Sistema Anticorrupción
del Estado de México y Municipios, a fin de const¡tuir la Comisión de Selección Mun¡cipal los

candidatos deberán cumplir con los s¡guientes requ¡s¡tos:
a) Ser ciudadano mexiquense, con una residencia dentro del Estado de México efect¡va de tres
años anteriores a la fecha de designación y estar en pleno goce de sus derechos políticos y civiles;

b) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por del¡to, que amerite pena corporal de
más de un año de prisión; incluyendo robo, fraude, falsilicación, abuso de confianza o d¡alquier
otro que lasüme la buena fama en el concepto público. cualquiera que haya sido la pena.

c) Contar con credencial para votar vigente con fotoSrafia;
d) No haber desempeñado el cargo de Secretario a nivel Federal o Estatal, Fiscal General de

.lust¡cia, Senador, Diputado Federal o Local, Gob€rnador, ni Pres¡dente Mun¡cipal, Síndico o
Secretario del Ayuntamiento de elgún Municipio;
e) Haber destacado por sus aportes e invest¡gaciones en materia de fiscalización, de rendición de
cuentas y combate a la corrupción;
SEGUI{DA La Comisión Transitor¡a designada para tal fin, será la encargada de recibir las

propuestas de candidatos a ocupar alguno de los cinco cargos para ¡ntegrar la Comisión de

Selección Municipal del Sistema Mun¡cipal Anticorrupción de San José del Rincón, Méx¡co y para

dar cumplimiento a la Base Pr¡mera de este documento, las lnstituciones de Educación,

Organizaciones de la sociedad Civil así como los ciudadanos en general, deberán presentar sus
propuestas a más tardar 15 días hábiles después de publicada esta convocatoria. las propuestas

deberán de acompañarse, por duplicado, de la siguiente documentación:
1. Currículum V¡tae con fotografía, en el que se precise la fecha de su nacimiento, los datos

generales y número telefónico de la candidata o candidato; y gue contenga la experiencia
profesional, académica o administraüva preferentemente €n materia de fiscalizecki¡u de
rendieión de cuentas y/o combate a la corrupción.

2. Copias simples del acta de nac¡m¡ento cert¡ficada y credencial con fotografía para votar,
por ambos lados. Estos documentos deberán ser presentados en original para su cotejo.

3. Of¡c¡o de solicitud de la candidata o cándideto propuesto, en donde manillcste su

voluntad expresa de participar en el proceso de selección, así como una dcscripción de las
razones que justifican su idoneidad para el cargo.

lnforme de Antecedentes de No Penales.

Carta f¡rmada ba¡o protesta de decir verdad en que manifieste no habcr desempeñado el
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cargo de Secretar¡o a n¡vel Federal o Estatal, Fiscal General de Just¡c¡a, Senador, D¡putado
Federal o Local, Gobemador, n¡ Presidente Municipal, Síndico o Secretario del
Ayuntam¡ento de algún Mun¡c¡pio (se apoya al momento de reg¡stro).

5. Carta de aceptación delas bases, procedim¡entos y deliberaciones de la coñvocatoria para

ocupar alguno de los cinco cerSos para integrar la Comisión de Selección del S¡stema

Munic¡pal Ant¡corrupc¡ón de San José del R¡ncón, México (se apoya al momento
registro).

7. Carla de recomendación por parte de personas reconocidas por su honorabilidad donde
refiera la buena conducta y modo hon€sto de vivir. con amplia contribución en el ámbito
de fiscalización, rendición de cuentas y combate a la corrupción.

TERCEM: La documentación a la que se refiere la Base anterior, se presentará en el Palacio
Municipal de San José del Rincón, México, en las oficinas de la Secretaría, ubicadas en Palacio

Munic¡pal, sito en calle Guadalupe Victor¡a No. 12, Colonia Centro, San José del Rincón, Estado de

Méx¡co, C.P. 50É00, del 07 al 28 de octubre de 2022, en un horario de las ff :00 a las 15:00 horas.

CUARTA: Agotada la etapa de recepción, l¿ Comis¡ón fransitoria designada para tal fin, verificará
que los documentos recibidos acrediten los reguis¡tos a que se refiere la Base Segunda de la
presente Convocatoria y, dentro de los c¡nco días hábiles sigu¡entes, rem¡tirá al Cabildo aquellos
que mediante acuerdo sean validados. La falta de alguno de los documentos requer¡dos o su
presentación, fuera del t¡empo y forma establecidos, será mot¡vo suf¡c¡ente para no validarse.

QUIíUTA: El listado descrito en el resolutivo anter¡or, de cand¡datos para formar parte de la

Com¡s¡ón de Selección Mun¡cipal que nombrará a un inte8rante del Comité de Participac¡ón

Ciudadana del Sistema Mun¡c¡pal Anticorrupción del municipio de San José del Rincón, Estado de

México, será publ¡cado en la Gaceta Mun¡cipal y en la Égina electrónica del Ayuntamiento.
SEXTA: La Comisión Transitoria y el cabildo, deberán considerar en todo momento la paridad de
género para la integración de la Comisión de Selección Mun¡c¡pal y en su oportunidad, la
integración del Comité de Participación C¡udadana del Sistema Municípal Anticorrupción del

Municipio de San José del Rincón, Estado de México.

SEfiMA: La Comisión Transitoria o en su caso, el Cabildo, harán el análisis de las propuestas
presentarán el listado de los candidatos idóneos al Cabildo a más tardar el 04 de noviembre de
2022, dicho listado no será vinculatorio en la decisión que tome el Cabildo.

OCTAVA: Le Comis¡ón Transitoria designada para tal f¡n, remitirá el listado que acuerde, a la
Pres¡denta Municipal para su presentación ante Cabildo para su aprobación y en su caso realizar
los nombram¡entos correspondientes.

OVE A: Publíquese la presente Convocatoria en la Gaceta Municipal y en los Estrados de la
Secretaría del Awntamiento, a partir de la fecha de su aprobación y hasta el día 28 de octubre de
2022.
DÉCIMA: Los casos no previstos en la convocatoria serán resuehos por el Cabildo.
En el Palacio Municipal del municipio de San José del Rincón, Estádo de México;'el dÍa siete del
mes de octubre del año dos mil veintidós.

ATEf{TAMENTE
pon EL AyuIraTAMrE[ro DC SAf{ JOS, Orl. *'"a6¡, ESTAID DE MÉ,üCO.

C. ANA T'ARÍAVAZQUEZ CARMOI{A
PNESIDEI{TA MUf{lCIPAt CO'TS.ITTOOÍIAT DE SAf{ JO§É DET RIilCAil

(RúBRrcA)

UC. MARÚ{ CRUZ TóPEZ
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;ECR TARIO DEI AYUÍÜÍAMIENTO
(RÚBRrcÁI

Siguiendo las ¡ndicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana Marfa Vázquez Carmona, el
Secretario del Ayuntamiento Lic. Martín Cruz López, recaba el sentklo de la votación e
¡nforma que este punto del orden del día FUE APROBADO POR UNANltllDAD. 

-_Conünuando con el desahogo de la sesión, la Pres¡denta Municipal Constitucional, C. Ana
Marla Vázquez Carmona, ¡nsúuye al Secretario del Ayuntam¡ento, L¡c. Martín Cruz López,
a que conünúe con el siguiente punto del Orden del Día. _----
5. Atendbndo a la instrucción de la Presidenta Municipal Consütucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento informa gue el siguienb punto del
Orden del Día es el número 5, que se refiere a h Prcpuo3ta para 3u análi¡is y en su
caso aprobaclón del acuerdo para que por conducto de funclonarios
facultados g€stione y coritrate con cualquler arctitución de créd¡to lntegrante dcl
Sistema Flnanciero mex¡cano qua ofrezca las mojor?s condlclones de mercado,
uno o varlo¡ ñnanclamhntos, hasta por el monto, para el de€tlno, los concgptos,
plazo§, tómlnos, condlcbnes y con las caracterlsticas que en ósta se establecen;
pai? qu6 afec{s como fuente de pago del o los financiem¡entos que contrate, un
porcentaje de! derccho a rccibir y los fru¡os de mcun¡os que ¡o contspondan dsl
Fondo de Aportac¡ones para la lnfraestruc{ura Social llunlclpal y de las
Demarcaclones Tenltoriales del Dlstrito Federal y para quo c¿leb¡o o se adhlera al
mecenlsmo de pago del o los ñnanclamieritog quo contrate,
En uso de la voz la C. Ana María V&quez Carmona, PGsidenta Munic¡pal, sol¡cita al
Secretario del Ayuntamiento, L¡c. Martín Cruz López, realizar la exposickln de moüvos y
dar lectura a la pr,opuesta cofrespondiente, para en su caso, someter al Cabildo el punto
de acuerdo para su aprobación.
Siguiendo las indicaciones de la Presklenta Municipal Constitucional, C. Ana
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, mencionaj
con fundamento en lo dispuesb en el artículo 117, fracción Vlll, párrafu tercero de la
Constitución Políüca de los Estados Unidos Mexicanos, el añículo 23, párrab primero de
la Ley de Disciplina Financiera de las Enüdades Federaüvas y los Municipios y conbme a
la tacciSn X)üVll Bis del artículo 6'l de la Constitución Política del Estado Libre ]r
Soberano de México y en atención al oficio con número MSJFyAQT/Tirl/41212022 da\
f€,cha27 de septiembre de 2022, signado por la Maestra Lizbeth Yad¡ra Roldán Garduño, \
Tesorera Municipal, mediante el cual solicita de la manera más atentia se contemde en el \
orden del dfa de la próxima sesión del honorable cabildo la propueste para su anál¡sis y \
en su caso aprobacir5n del acue¡do para que por conducto de funcionarios legalmente \
facultados gestione y contE¡te con cuahuier ¡nstituc¡ón de crédito integrante del Sistema
Financiero Mexicano que ofrezca las mejores condic¡ones de mercado, uno o varios
financiamientos, hasta por el monto, para el destino, los conceptos , plaPa¡, términos,
condiciones y con las características que en éste se establecen; para que aEcte como
fuente de pago del o los financbmientos que conrate, un porcentaje del der€cfio a recibir
y los llujos de ¡ecursos que le coÍespondan del Fondo de Aporhiones pera la
lnfraestruc{ura Social Municipal y de las Demarcaciones Tenitoriales del Distüo Federal y
para que celebre o se adhiera al mecan¡smo de pago del o los finañciarrtbnbs gue
contrate, de conbrmidad con los siguienbs:

Que fue publicado decreto No. 22 en el Periódico Oficial, Gaceta de Gobiemo, Gobiemo
del Estado de México, el 31 de enero de 2022, an el objetivo do autorizar a los
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Municipirx del Estado de México en adelente los 'Municipios", para que por conduc{o de
las personas serv¡doras públ¡cas ¡egalmente facuttiadas para tales ebctos gesüonen y
@ntaten, dc manera ¡ndividual, con cuahuier lnstituck n de Crédito, integrante del
Sistema F¡nanciero Mexicano, siempre que otezca las me¡ores condiciones de mercado,
uno o varios financiamientos, a tasa fija, hasta por el monto gue para cada 'Munic¡p¡o' se
indica en el ARTÍCULO SEGUNDO del presente Decreto, para el destino, los concepte,
plazos, términos, condiciones y con las carac{erlsticas que en esE instrumento se
autorÉan; y para que afecGn corno fuente pago de las obligaciones qtle deriven de la
confatación y disposickSn de los mismos, un porcentaje del derecho a rec¡b¡r los ingresos
que anual e individualmente les conespondan del Fondo de Aportac¡ones para la
lnfraesfudura Social Municipal y d6 hs Demarcaciones Tenitoriahs del Oisfito Federal
en adehnte 'FISMDF', conbrme a lo prev¡sto en la Ley cle Coodinación Fiscal y para que
celebren Contratos de Mandab Especial lnevocable para Actos de Dominio, o bien,
ñcrmalicen los convenios que se requieran para adherimo a un Fideicomiso lrevocable de
AdminishacirSn y Fuente de Pago constituido o que consütuya el Poder Ejecutivo del
Estado, con objeto de brmalizar el mecanismo de pago del o los financiamientos que
individuelmenté contraten, con sustento y en términos de lo que se aubriza en el presenb
Decreto. Asimismo, el prosente Decreb se otorga previo análisis de la capacidad de pago
de cada uno de los 'Municipios" del Egtado de México, así como del destino y de h fuenE
de pago de los financiamientos que se comtituirán con la aEclación do hasta el 25o/o (
veinticinco por ci6nto) anual del derecho a rec¡bir y bs ingresos que deriven de las
aportaciones laderales que a cada "Municipio" le conesponda del "FISMDF , en términos
de lo que dispone la Ley de Coordinación Fiscal; asimismo, se autoriza mediante el
quorum especifico de votación que se requiere, en virtud de que fue aprobado por las dos
terceras partes de los Diputados presentes; de conbrmidad con lo establ€cido en el
artículo 117, fracción Vlll, pánafu tercero de la Conslitución Polít¡ca cle los Estados
Unidos Mexicanos, el artículo 23, pánafo primero de la Ley de Disciplina Financiera de las
Entitlades Federativas y los Municipios y confunne a la tacción XXX/ll Bis del artlculo F\
de la Consütución Política del Estado Libre y Soberano de México.
Así con el objetivo de autorizar a los Municipios del Estado de México, y con la
de llevar acabo lo sigu¡ente: 'contate uno o varbs financiam¡entos con
lnstitución de Crédito integrants del S¡stema F¡nanciero Mexicano, qu€ será destinadq,
incluido en su ceso el impuesto al Valor Agregactrc, a financiar inversiones publicas.
productivas consistentes en obras, acciones sochles básicas y/o irversiones que
beneficien direc{amenE a poblackln an pobreza exfems, locel¡dades con alto o rry 

"ñónivel de rezegp social, confurme a lo prev¡sto en la Ley General de Desanollo Sochl, y en
las zonas de aEnclln prioritaria, en partkular en los siguienEs rubros: agua poteble,
alcantarillado, drenaje, urbanización, elec.tificación rural y de colon¡as pobres,
infraestructura básica del sector salud y educativo, de conbrmidad con lo qJe dispone el
artículo 33, lnciso A, Numeral I, de 18 Ley de Coordinación Fisc€l y lo previsb en los
Lineamienlos del Fondo de Aportaciones para la lnfraestructura Social, emiüdos gor la ,
Secretaria de Bienestar y publicados 6n el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero
de 2022, y qu6 s€ consideren inversiones públicas produc'tivas en términos de h Ley de
D¡scipl¡naFinanc¡€radelasEnüdadesFederativasyrtelosMunicip¡os.-

;;;;.:i;;;;;,;;;;;;;:"#:LTm'Bgil;';;;;;il;;ú;
del Mun¡c¡pio, se considera factible y viable la contratac¡ón de recursos para anticipar los
beneficios del bndo lll del ramo 33, apmvechando que en el actral cjercbio ñscal se
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cuenta con el mecanismo de financ¡emiento autorizado por la Legislatura del Estado para
la ejecuck5n de obras de infraestuctura básica, las cuales ya han quedado explicadas a
los integrantes de este Honorable Cabildo.-_
Segundo.- Para efeclos de lo anterior y después de haber expuesto la inbrmación, se
realizó análisis y amplia discuskln sobre el tema, por lo que, con sustento en el Decreto
No. 22 publicado en el Periódico Oficial, Gacete del Gobiemo, Gobiemo del Estado de
México el 31 de enero & 2022, el Honorable Cabildo de este Municipio de San José del
Rincón, Estado de México, de conbrmidad con el artículo 29 de le Ley Orgánix Municipal
del Estado de México.
En uso conünuo de la voz, por insfuccbnes de la Presidenta Municipal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Lic. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntamiento, somete a
considerack n de los ¡ntegrantes de cabildo el s¡gubnte acuerdo:

ACUERDO: I?iiSOlú7nü22
PRmERO. - Se autorlza al Municiplo de San José de¡ Riñcón, Estado de llóxico (el
"ilun¡clp¡o"), pam que por conducto de funclonarios legalnt€nte facultados
(Presldenta tunlclpal y e los tltularcs de l¡ §ecretarls del Ayuntsm¡ento y de la
TesolErla ilunlclpel) y 6n tómlnos de ley, gestlonen y contraten con cualquler
lnstltuclón de Crúdlto ¡ntegranto del Sistema Flnanc¡etD exlcano que o,fr.zca las
me¡orbs cond¡cione¡ de merc¡do, a tese ñ¡a uno o yarios financ'ramientos, hast¡ por
la cantldad de ¡120,201,08¡f.20 (CIENTO VEINTE MILLONES DOSCIENTOS SESEII¡TA
Y Ul{ iilL OCHENfA Y CUATRO PESOS 29fl00 t.N.).-
El lmporte que se prccisa en el pánafo antsrior, no compnondo lo3 ¡ntenros,
comlelones y demás aocGorlos que 6e esiablecerán en el(!os) lnstrumento(s)
medlanie €l(los) cua!(es) se fomal¡ce(n) el(¡o3) ñnanc¡am¡ento{s) que el tunlclpio
declda conffia? con rustonto en la pmsente aut6rlza6l§¡.-
El Mun¡clplo d€berá contratar el o los ñnanclam¡entos materla del p7$ente acuerdo
en el ejerclc¡o ñscel 2022 y 2023 incluslve, peño en cualqu¡er caso deberú pegarlo
en su totall&d en un plazo que no exogda el periodo coñstltucional de h presente
edmlnl¡traclón mun¡clpal, en el entendldo que el contreto gue al eltc{o s6
deberá pmcisar e! plazo máximo en dlas y la hcha especfñca de vencimiento
el llnanc¡ambnto.
La instltuc¡ón acreditante será la que prDsente las mejores cond¡c¡on9§ de mercado
para el tuniclplo, de acuedo con el prcce3o compst¡tiyo que so lhve a cebo,
asim¡smo la deberá conf,rmar que el o los financlamientos que sc autorizan fuorpn
contiatados ba¡o las mejot€s condlclonos de merrado, en tém¡nos de lo dlspueeto
en el a lculo 26 de !a Ley de Dbc¡plina Flnanchra de lc Entldades Federatlvas y
los tunicipbs.
SEGUilDO.- El llunicipio deberá dGt¡nar loe rccursos que obtenga con el o bG
financiamientos que contrate oon base en este Acuedo, preclEa y exclus¡vemorit€
pare ñnanc¡ar, ¡nctuklo en 3u oaso ol lmpuesto al Vabr Agregado, lnver:¡lonee
públhas, productlves consbtente en obraa, scciones soc¡elos básicas ylo
¡nvelr¡ono3 que beneñclen dltDctamento e poblsción en pobtrEz¡ extrrma,
localldades con alto o muy alto nlvel de nzago soclal, conforme a lo plrvl*o en la
Ley Genenl de Detanollo §oclal, y en lai zonas de atenclón ptlorüerL, en
particular en ¡os slguient$ rubros: ague potable, ¿lcantarillado, dronaJe,
urbanización, electrific¡ción rural y d. coloni¡¡ pobr€s, ¡nfra€tn¡cturr bás¡ca del
¡ec'tor salud y educatlvo de conformldad con lo que dlspone el añkulo 33, lnciso A,
Numeral l, de !a Ley de Coordlnaclón Fbcal y lo pevlsto en Ios Llnetmlento! dol
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Fondo de Apoñ¡clon$ pare la lnfree*ructura Soclal, emltldos por la Secretarla de
B¡enestar y publlcados en el DIario oflcial de la Fedenc¡ón e! 25 de enero de 20Zl
y/o los que los suttltuyan o modifiquen, lnclulda¡ las que se ebctúen de t¡empo en
tlempo, y que se conslderrn lnyerslones públlca3 produc{lyas en táminos de !o,.
que dbponc el art¡culo 2, fracc]ón )O(V, de la Ley de D¡scipline Flnanclera de las
Ent¡dades Federatlves y los
TERCERO.- Se autor'ua al tuniclpft, pan gue por conduc{o de funcionarios .

legalmente facultados, afec{e como fuente de pego de lae obligacionec e su cergo
que deriven del o los ñnanc¡am¡ento3 que contlEte con base en el presente
Acuerdo, lncluldos el pago de cap¡ta¡, comlslones, Intercses y accesorlos, de
cualqu¡er financlamiento vlgente que tenga haste el 25% (ve¡nt¡cinco por cbnto) del
der€cho a eciblr y los f,ulos de mcursos que anualmente le coffospondan de!
Fondo de Aportec¡onos pare !a Infraestructure Soclal ("FA!S"), en la lnteligencla que
en tanto ie encuentneñ' vlgentes el o los financlamiemos iue cont¡ate- o exisian ¿fu
cantklades pend¡€ntes de pago, el filuniciplo podá d6tlnar para el pago del ( \Y\
seiv¡clo de la deuda a su ce¡go, la cantldad que osulte mayor entrc aplicar el 25% \ V\ \
(velntlclnco por c¡orito) a Ios ingresos del FAIS que le coresponda rsclbh en el \-\) \
ejerclclo fiscal que so encuentrc trenscurriendo, o blen en el año en que el \s/\
financiamiento de que se trate hubiere oido contratado, en ténn¡nos de! articulo 80
dé la Ley de Coordlnación Flscal,
CUARTO.- Se autoriza al Uunlc¡pio pare que, e través de funclonarios legelmonte
facultados, celebrp un oonyonb de adheión para quo se adhhre el contrato de
Fldeicomiso n¡i¡nero 796 con¡tltuido por el Goblemo del Estado de táxlco, como
lldelcomlterite, con lxe Banco, S.A. lnstituclón de Benca ff,últlple, he Grupo
Flnancle¡p, hoy Banco tercantll del No¡te, S.A. lnslltución de Banca triltiple, Grupo
Flnanclelo Banorte, como ffduciar'¡o, o al ñdelcomlso iñeyocable de adminilraclón
y fuente de pago quo constltuya o hublera comtltuldo el Goblemo del Estado de
Móxlco a través de la Secr8tarla de F¡nanzas, corno mecanismo de pago de lq6
financl¡mle os quo contnrten los munlcipios de la entidad on tém¡nos de!
No. 22 publicado en el Periódico Oficial, Gaceta del Gobierno, Gobiemo del
de lmrico, el 3l de enerc de 2022, y en consecuencia se llevE a cabo h alecteción
del FAIS por parto del tunlclpio pan el pago del o los financ¡amlentos que
autofizsn en el prosente Acuerulo.----
Sln perru¡cio de lo autortsado en el párafo antorior, temb¡én 3e autorlze al
tunlciplo parr gue, de esulü¡r convenlente o necesarlo, a t¡avés de funclon¡rios
legalmonte facutado¡, ccleb¡e un Conlrato de tandato Especlal ¡rrcvocebh para
Aclos de Dominlo con el Poder Elecutlvo del Estado de éxico, en la úoma y
tám¡nos gue en el mlsmo ¡e eetabhzcan y que cumpla con Ios ¡necanismos de
pago de las obllgaclones a su cargo que dorlvon del o los financlambntos que
contrato oon base en el plEsonte Acuerdo con cargo al FAIS.
El tunicipio debcrá abetenepe & rcalizar cualquier ección tendienb a lwortlr la
afectaclón de hasta el 25% (velntlclnco por clelrto) del derecho a reclblr y los f,ujos
de tDcuÉos que anualmente le cor€spondan del FAI§, y que otorgue como fuente
de pago del o los ñnanclem¡entos gue conttete con base en b pm3ente
autodzac¡ón, en tanto exbtan adeudo3 a su cargo que derlven dol mlcmo; en tal
vlrtud, la ¡evocaclón de !a aÍectaclón únlcaríonto procederá cusndo el llunlclpio
cuonte con autor¡zac¡ón prcvla y por elcrito emltlda por funcionado(s) leg8lmonte
facultado{s) para ltprcsentar a la ¡nstltuclén acEditente
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QUINTO.- So autoriza al tuniclp¡o para que a travós de funcionarlos lege¡mente
facultados r€allce todas ¡as gest¡ones, negochclone, sollcltudes y tnlmites
noceserios p8ta que: (!) cehbrc el o (los) contrsto(s) con e! objeto de fomaliz¡r los
llnanclam¡eritos autorizados en el ptEsente Acrcrdo; (!l) celebre el Gonvenio de
Adhsión al Fldelcomlso númerc 796 comtituldo por el Goblemo dol Estado de
téxico, como ñdelcomltente, con bre Banco, SA. lnst¡tuc¡ón de Banca fÍúltiph, lxe
Grupo Flnanchro, hoy Banco llercantll del Norte, S.A. lnstltuc¡ón de Banca Uúltlple,
Grupo Flnancierc Banorte, como fiduchrio, o el Conffio de tanddo Especial
ln¡vocable para Actos de Domlnlo con el Poder Eiecutivo del Estado de filáxico
para fomaltsar el mecanismo de pago con Ga¡go al FAIS; 0ll) pacte los térmlnos y
cond¡c¡ones bajo las modalldadea que con3¡deÉ máB convenientes para oontietar
el o los finenc¡em¡entos; (lV) rcallce cua¡qu¡or ecto pare cumplir con sus
dlspoelclones y/o con lo p¡c{ado on lor contmtos que con base en éste se
coleblln, como 3on, enunc¡ativa pero no llmltetlvamonte, g¡r¡r in3trucclones
i¡rwocables o modlfrcarlas, real¡zar nolificaciones, prcgentar ayisoo e infomac¡ón,
solic¡ter ¡nscripciones en lrg¡stros, entre otros y (V) ñrme los ac{os ¡urídlcos qus se
roqu¡e!anpaEfomallzarloautorlzadoenelpfesenteAG¡3fig.-
SEXTO.- El importe de! o los financiamientoe que contÉte el tunk¡pb en el
e¡ercicio fiscal 2022 o 2023, con bago en lo que se autoriza en al prceenie Acuerdo y
lo autorLado en ol Oecrrto No. 22 publicado en el Perlódico Oñcial, Gaceta de
Gobiemo, Gobhmo de! Estado de Máxico el 3l de cnero de 20t1, se¡á cons¡deÉdo
ingmso por ñnanc¡am¡ento o d6uda en dicho eJerchio llscal, con independencla de
que se encuenttB pEvlsto o no en su Ley de lngrDsos para el eJerc¡cio ñsca! de que
so trate, en el entend¡& que de ser necesario, alustará o modific¡rá su Prtsupuesto
de Egr€sos para el eJerclclo ñscal 2022 o 2023 pa.e cons¡derar el importe que
perm¡te reallzar las ercgac¡one3 para el pago del servlc¡o de la deuda a su
r€spectfuo cargo, qus derlve del o los finenclamlentos coritEtados, e informará del
¡ngreso y su apllcación al ttndh la cuenta pública.
Ad¡c¡onalmente, el tuniclplo deberá pmver anualmente en su Pr"§upuo6to
Egresos, en tanto existan obligacione a su cargo pendientes de pago que dedven
del o los fimnclamientos quo contlate con ba3e en la prDsenté autoüac¡ón, el
¡mporte o partida que permlta ttallzer las erogaciones palr el pago del servic¡o de
la deuda en cada ejerciclo fiscal, belo lo3 téminos corfratedos, haste Ia total
l¡quidaclóndelolosffnanclamientosform¡]|2¡dq3.-
SEPnmO,- Se autoriza al tunlciplo para que on el supuesto de qrre resulte
necesario o convoniente, colebre el(lo6) ¡nstrumento(s) legal(es) que so ñBguie¡a(n)
para eesúruc{u¡ar o modiflcar el o los financiamlentoe que hubiere confatado con
baso en la presente eutorlzación, a ñn do ajustar los montG, tám¡nos, cond¡clones,
plazoe, comlslones, tasas (h ¡ntofús, fusntes de pago, convenios, mandato€r
instrucclones irevocables, e ancluglve modlñcar el perfil de amortlzaclón de
principal del o loe ñnanci¡mientoo que so contreten, siemprt que aún no hayan
sldo dispuestos; slempm que no se ¡ncrrmente el monto de endeudamlento ni el
plezo Íráx¡mo aúorizado en eete Acuerdo.
OCTAVO.- Las obl¡gac¡ones que deriven del o loe flnanclamlentos que contEte e¡
tunlciplo con sustento en el prcsente Acuerdo, constltulrún deudá prltlha, en
consecuonc¡a, deberán ln3crlb¡lre en e! Regllro de Deuda Públlca dgl Btado
téxlco a cargo de la Socr.terle de Flnanzas-y anle el Regbtrc Prlblico Únlco rle
Flnanclamlentos y Obl¡geclon€s dé Ent¡dades Federativas y ¡lun¡clplos a cargo de
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la SocBtar{e de Hac¡ende y CÉdlto Priblico, en tómlnos de
legales y administr.tives apllcable3.-_-
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las d¡spos¡c¡ones

ilOVENO,. Se debe de observar
programación, prcsupuestaclón,
conuspond¡enles al FAIS, povio,

la normat¡va apllcable para la planeación,
destino y segulmionto de los recunsos
durante y después de la contratac¡ón del

financ¡ambnto que se autorEa.
S¡guiendo las ¡ndicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana Marla Vázquez Carmona,
el Secretario del Ayuntamiento Lic. Martín Cruz López, recaba el sentido de la votación de
conlcrmidad con los artfculos 65 y 66 del Reglamento lnterior de Sesiones de Cabildo del
Municipio de San José del R¡ncón se solicita la votación nom¡nal mencionando el nombre,
cargo y el senüdo de su votación de los ¡ntegrentes de cabildo, siendo de la siguienE
manera: Blanca Estela Mercado Rangel, Primera Regidora, a Évor; Honorio Salgado
García, Segundo Regidor, a favor; Maribel Sahzar Arcllano, Tercera Regidora, a favoñ
Florentino Reyes Merlos, Cuarto Regidor, a favor; Javier Mondragón López, Quinto
Regidor, a favor; Alejandra Marín Huitrún, Sexta Regidora, a iavor; Monsenat Guadalupe
Mercado Vilchis, Sépüma RegÍdora, a favor; Roberto Carlos Pedraza Munguía, Síndico
Municipal, a favor; y Ana Mería Vázquez Carmona, Presidenta Municipal, a favor;
informando que este punto del orden del día FUE APROBADO POR UNANImIDAD.-
Continuando con el desahogo de la sesión, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana
Marfa Vázquez Carmona, instruye al Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López,
aqueconünúeconelsiguienlepuntodelorden(g|Qi¿.--
6. Atento a Ia insfucción de la Presidenta Municipal Const¡tucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretarirc del Ayuntamiento informa que el siguienE punto del
Orden del Día es el número 6, que se refiere a los Asunlos Generales, en el cual se
informa al plenolo que no se regigfaron asuntos generales por lo que si¡uiendo con el

la Sesión, la C. Ana María Vázquez Carmona, Pres¡denta Municipaldesarollo de
Constitucbnal,
Orden del Día.

solicita al Secretario d6l Ayuntamiento continuar con el s¡guionte punto del

7. Acto segu¡do el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, inbrma que
han agotado todos los puntos del orden del día, por lo que finalmente conesponde
Clausur? de la Seslón.
En uso de la voz la Presidenta Municipal
refiere que no habiendo más asuntos

Constitucional, C. Ane Marfa Yázquez Carmona,
que tratar, declara ficrmalmente clausurade la

TRIGES|MO SÉPTIMA SESÚN ORDINARIA DE CABILDO del Ayuntemiento de San
José del Rincon, Estado de México, siendo las once horas con un minuto del día siete de
octubB de dos mll velnlidós, enterados de la ¡mportancia y contenido, firman de
conbrmidad los que en ella intervinieron
Asl lo t6ndrá entendido la Ciudadana Presidenta Municipal Constitucional dc San José dcl
Rincón, Ana Marla Vázquez Carmona, haciendo que los presentcs acr¡erdos se
publiquen, se ejecuten y se cumplan.

A T E N/A I.JIE ¡¡T e

'lltltt Y1t,'\t/
C. ANA MARIAVAZOUEZ CARMONA

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
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C. ROBERTO

c. BLAN.A EsrE,o M^Do MNGEL

Lrc. lópez
secneuruó osl AMIENTO

La pr€sents hoia de fimes conespondo al acia de la trigÉs¡rE sáptima s6sktn ordinaria de Cab¡ldo
SJR/SO/037/2022 de f6dra siots de oct¡bre de dos mil ve¡ntirós.

cct oil Es

PRIMEM REGIDORA

C. MARIBEL ARELLANO
TERCERA REGIDORA

C. JAVIER

C. FL

Q u ! r r r r r r o r. 
^¡

nurRó¡,¡c.

2,/
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c. MoNsERMT lorlurrMERcADo vrLcHrs
SEPIMA REGIDoRA

MERLOS

QUINTO REGIDOR
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